
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3731 Resolución de 14 de febrero de 2024, de IE Universidad, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster Universitario en Arquitectura/Master in 
Architecture.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León», del plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Máster Universitario en Arquitectura/Master in Architecture (4318467). 
Esta decisión se toma en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.3 de Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y en el artículo 27 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

El título obtuvo la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades 
el 18 de julio de 2023 tras el previo informe favorable de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Castilla y León. Mediante Acuerdo de 24 de agosto de 2023 de 
la Junta de Castilla y León se autorizó su implantación como enseñanza universitaria 
oficial conducente a la obtención de un título de Máster Universitario. El carácter oficial 
del título se estableció en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de octubre de 2023 
por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (publicado en el BOE 
núm. 259 de 30 de octubre de 2023).

El plan de estudios al que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Segovia, 14 de febrero de 2024.–El Rector, Salvador Carmona Moreno.

ANEXO

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Arquitectura/Master in 
Architecture

1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de materia ECTS

Obligatorias (OB). 30

Optativas (OP). 0

Trabajo de Fin de Máster (TFM). 30

 Créditos totales. 60

2. Plan de estudios por materia

Materia Asignatura Tipo ECTS

Proyectual.
Taller avanzado de proyectos: Estrategias sostenibles. OB 9 

Taller avanzado de urbanismo: Desarrollo y gestión 
sostenible. OB 3 
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Materia Asignatura Tipo ECTS

Técnico.

Taller avanzado de construcción 1: Sostenibilidad y 
eficiencia energética. OB 4 

Taller avanzado de construcción 2: Estructuras e 
innovación material. OB 5 

Propio.

Gestión de organizaciones en las Industrias creativas. OB 3 

Gestión estratégica de empresas. OB 3 

Gestión de Proyectos. OB 3 

Fin de carrera. Proyecto fin de carrera. TFM 30

3. Resumen del plan de estudios por periodo

Primer periodo

Materia Asignatura Tipo ECTS

Proyectual.
Taller avanzado de proyectos: estrategias sostenibles. OB 9

Taller avanzado de urbanismo: desarrollo y gestión 
sostenible. OB 3

Técnico. Taller avanzado de construcción 1: sostenibilidad y 
eficiencia energética. OB 4

Fin de carrera. Proyecto fin de carrera. PFC 4

 Total. 20

Segundo periodo

Materia Asignatura Tipo ECTS

Propio.

Gestión de organizaciones en las industrias creativas. OB 3

Gestión estratégica de empresas. OB 3

Gestión de Proyectos. OB 3

Técnico. Taller avanzado de construcción 2: estructuras e 
innovación material. OB 5

Fin de carrera. Proyecto fin de carrera. PFC 6

 Total. 20

Tercer periodo

Materia Asignatura Tipo ECTS

Fin de carrera. Proyecto fin de carrera. PFC 20

 Total. 20
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